
RAMA JUDICIAL
DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación n.º 11001 31 03 043 2022 00049 00

Agréguese a los autos, el avalúo aportado por la apoderada de Fondo
Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, el cual se pone en conocimiento
de las partes.

Notifíquese,

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO
JUEZ

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 047 de fecha 10 de abril de 2024, siendo la hora de
las 8:00 A.M.

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA
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